
                                                                                         
 

 

 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

D e c l a r a 

 

      Su adhesión y beneplácito por la conmemoración de las fiestas patronales de 

la localidad de Villa de María, Departamento Río Seco, a celebrarse del 3 al 13 

de octubre en veneración y honor a la Virgen Nuestra Señora del Rosario. 

 

Córdoba, 2 de octubre de 2024.- 
 

 

D-28674/24 
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